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N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s fest ivos 

E j e m p l a r corr iente : 75 c é n t i m o s 

Idem a t r a s a d o ; 1,50 pesetas . 

A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar e 
ndi número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sé reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. ' Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a . ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

uaalei por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgfados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelaniado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S , — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
bl Los demás, 1,50 pesetas línea. ' 

Servido Nacional del Trigo 
DELEGACION NACIONAL 

A N U N C I O 
Hallándose vacantes plazas de Ins

pectores Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo, se convoca con
curso-examen con objeto -de cubrir 
nueve plazas vacantes, m á s aqué l las 
que puedan producirse hasta el mo
mento de celebración de los ejerci
cios, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera. Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 25 de Agosto 
de 1939 y la situación actual de las 
plazas cubiertas por los diferentes 
turnos que dicha Ley e s t a b l e c e r á s 
nueve vacantes a que corresponde la 
presente convocatoria se rán reser
vadas a proveer como sigue: 

Ocho por turno de Mutilados de 
Guerra por la Patria. 

Una por turno de familiares de 
Relimas nacionales. 

Segunda. El haber anual que d i 
chos cargos tienen asignados por 
sueldoes de nueve m i l seiscientas 
Pesetas, más dos m i l cuatrocientas 
? ConcePto de r emune rac ión ex-
traordin-dria. 
^Tercera. Podrán tomar parte en 
Y COncurso-examen los españoles 
^nes'que en la fecha de comen-
J 0S ̂ rc ic ios tengan cumplido el 
año T MÍlÍtar y no excedan de 40 

s edad y carezcan de todo de

fecto moral.o físico que les inhabi
lite para el ejercicio del cargo. 

Cuarta. Quienes deseen t o m a r 
parte en el concurso-examen, debe
rán solicitalrlo en instancia debida
mente reintegrada al l imo . Sr. Se
cretario General del S. N . T. , en el 
que h a r á n constar sus circunstan
cias personales, su domici l io y los 
mér i tos que aleguen, determinando 
claramente turno por el que concu
rren. Las instancias debe rán ser for
zosamente presentadas en el Regis
tro General de la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
General Mola, 36, 2.°, hasta el 14 del 
p róx imo mes de Agosto, inclusive, y 
horas 14, en que q u e d a r á cerrado el 
plazo de admis ión , y h a b r á n de ser 
escritas de p u ñ o y letra de los inte
resados. 

A la instancia se a c o m p a ñ a r á n los 
documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de naci
miento o, en su detecto, documenfo 
que legalmente le sustituya, debida
mente legalizados. 

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. 

c) Certificación de buena con
ducta expedida por la Autor idad 
local. 

d) Certificación acreditativa de 
adhes ión al rég imen expedida por la 
J e r a rqu ía provincial del Movimien-

to-o por la Autoridad provincial co
rrespondiente. 

e) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto físico que imposibil i te para 
el ejercicio del cargo. 

f) Certificación expedida por la 
Autoridad competente de h a b e r 
cumplido el Servicio Mil i tar o ha
llarse exento de él. 

g) Los comprendidos en la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 a c r e d i t a r á n 
documentalmente la cond ic ión por 
la que les sea aplicable dicha Ley, 
presentando los documentos expedi
dos por las Autoridades competen
tes, justificativos del turno a que 
pertenecen. 

E l concepto de derechos de exa
men h a b r á de ser satisfecha la can
tidad de 50 pesetas en el Registro 
General de la Delegación Nacional 
al hacer la, p resen tac ión de los do
cumentos, y el recibo que se expida 
justificativo del pago será unido a la 
instancia y documentos antes cita
dos. 

Quinta. Terminado el plazo de 
admis ión de instancias, se fo rmará , 
previo examen de las mismas y de 
la d o c u m e n t a c i ó n a ésta unida, re
lación de los opositores admitidos, 
hac iéndose presente que solamente 
serán considerados como tales los 
aspirantes que tengan completas la 
d o c u m e n t a c i ó n exigida, siendo ex
cluidos del concurso-examen aque
llos que no presenten dentro del p ía-



zo de admis ión de instancias toda la 
d o c u m e n t a c i ó n exigida para tomar 
parte en el concurso-examen. 

La re lación de opositores admi t i - j 
dos será expuesta a partir del día 21 
de Agosto p róx imo en el t ab lón de 
anuncios de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo y en 
ella se de t e rmina rá local y hora de 
comienzo de los ejercicios, asi como 
si se estima conveniente, se seña lará 
Médico ante el que los aspirantes 
admitidos h a b r á n de sufrir recono
cimiento p a r a conocer su estado 
físico. , 

Sexta. A pesar de que las plazas 
objeto de concurso-examen son re
servadas para cubrir por los turnos 
citados, de producirse el caso de no 
presentac ión de aspirantes que re
ú n a n dichas condiciones o que los 
concursantes no sean calificados ap
tos, se t r a spasa rán las vacantes de 
unos turnos a otros, como dispone 
la Ley de 25 de Agosto (Boletín Ofi
cial del Estado de 1.° de Septiembre), 
y en consecuencia t amb ién p o d r á n 
concursar aspirantes que pertenez
can a los distintos turnos que señala 
dicha Ley. 

Sépt ima. Las condiciones sobre 
carác te r de los nombramientos, pro-, 
gramas, etc. se hallan dé manifiesto 
a los aspirantes, en Madrid, én los 
locales de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, calle 
del General Mola, n ú m e r o 36, 2.° y 
en provincias, en las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Tr igo, durante las horas de oficina. 
^ Madrid, 6 de.Junio de 1944.—El 
Secretario general. 
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iümínislraeión proflntial 
BoMerno civil 

de la DroTincia de León 
RELACION de licenceas de uso de 

armas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civil durante 
el mes de Abr i l de Í 9 H . 

P lác ido Alvarez Gómez, Piedrafita, 
Francisco Alvarez F e r n á n d e z Santa 

María del Rey, 
Esteban Lorenzo M a r c o s , Vi l l a -

nueva. 
Je sús Pariente Díeiz, León. 

Francisco García del Otero, Astorga. Graciano Goazálcz Diez, Galle 
Conrado Garvia Carreto, idem. , Gurueñó. ê 0̂ e 
Pedro Sánchez Marcos, Santa María Víctor Nazario Malagón Iglesi 

del Rey. | llaverde Chiquita. 
Gregorio Fe rnández Montejo, L e ó n . Gaudencio Barrealez Laso, Saber 
Mariano Papay Zaera, idem. José García Martínez, Castroti 0 
Manuel Barrara Pereira. Ore l lán . de la Valduerna. lerra 
Adriano Santalla Nistal. C a b a ñ a s de Constantino Ganzález González Ma 

la Dorni l la , j tarrosa. 1 
Gerás imo Blanco González , -Cabré- , Fernando Alvarez Alvarez, Miñam 

ros del Río. ! bres de la Vaiduerna. 
J e r ó n i m o Merillas Pérez, Navianos Leonardo Robles Fernández 

de la Vega. " j C á n d a n a . 
Narciso González Martínez, Vega de Lorenzo Vidal Vázquez, Villar de 

Infanzones, 
R a m ó n Redondo de Francisco, i d . 

L a 

Mazarife. 
Maximil iano Grande Fernández,Zo

tes del P á r a m o . 
Armando Gago Calvo, León. 

Luis F e r n á n d e z Rodríguez, Torre 
del Bierzo. 

Victorino Rayón González, Valpor- • R a m ó n Castro Lavandera, idem. 
quero de 'Redua. j Angel Alegre Santos, ídem. 

Franc isco-Mar t ín Hernández , V i l l a - j Miguel Cambas Diez. idem. 
bl ino. • Gerardo Fe rnández Rodríguez, id. 

Balbino Ramos Fe rnández , Pobla-! Alejandro García González, idem. 
dura de Somoza. jtSenigno Labra Vega, ídem. 

Segismundo Rodríguez Villamandos, Cesar Menéndez .Arienza, Huergas 
Villaquejida. [ Babia. 

Francisco Alvarez Galán, Arbas del [ Serafín López Pérez, Villafranca del 
Puerto. j Bierzo. 

Fél ix Arconada An toñán , La Ba-, Rufo Prieto Monje, Tejerina. 
neza. 

Antonio J iménez , López, Cacabelos. 
Antonio García Alvarez, San Emi

liano. 
Gregorio Prieto Castro. Santa Maria ! Nicasio Barrios Sánchez, Laguna de 

de Lusio. 
Tadeo Mayo Díaz, Agusmestas. 
Luis Alvarez Gómez, Caboalles de 

Abajo. 
Vigi l io Rodríguez Bardón , Zotes del 

P á r a m o , 
Eugenio Lorente Fe rnández , V i l l a 

nía rt ín de Don Sancho. 
Eladio Mant i l la García , Villazanzo. 
José Rellán Franco, Villafranca del 

Bierzo. 
Bernardo Rodríguez Rodríguez, San-

tal la. 
Esteban R i v a s Rodríguez, Valde-

prado.v 
Pedro Martínez Vega, Requejo de la 

Vejga. 
José Lobato Ramos, Heweros de Ja-

raúz. 
Lucas F e r n á n d e z Carrera, Fuentes 

Nuevas. 
Antonio de la Riya Fe rnández , León . 
Julio Martínez López, Ponferrada. 
Salus t íano R o m á n Pérez, L e ó n . 
R a m ó n J iménez Escudero, Santa 
„ Ciistina de Valmadrigal. 
Maximino Merayo Rodríguez, Pr ía -

ranza del Bierzo. " . 
Lorenzo González Guaza, S a n t a s 

Martas. 

Negrillos. 
Isidro Alvarez González, Quintanilla 

del Monte. 
Gonzalo" Rodríguez González, Sai 

Adr i án del Valle. 
Policarpo Simón Gutiérrez, Valca-

vado, 
Esteban Alonso García, Sueros de 

Cepe'da. 
Laureano Sánchez García, Santa 

Olaja de Acción. 
León, 15 de Junio de 1944. 
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Servicio provincial de Banadería 
CIRCULAR NÚM 77, 

Sobre prórroga del fancionamiento de 
Mataderos industriales y fábricas * 

embutidos 
De acuerdo con lo dispuesto po' 

la Dirección General de 
en Circular n,0 71 de 22 de ^ 
de 1942, los propietarios de Mata^ 
ros industriales y fábricas de em ^ 
tidos que funcionaron áür*n 
pasada temporada de industre1fatura 
ción, debe rán remitir a esta e ^ 
antes del día 10 del próximo ra 




